
RAD: 080013110008-2021-00035-00 
REF: PARTICIÓN ADICIONAL 
Auto oficia. 

 

INFORME SECRETARIAL: 
Señora Juez: Paso a su despacho la presente solicitud de partición adicional, 
informándole que la parte demandante solicita se requiera a la Oficina de Instrumentos 
Públicos de Barranquilla, a fin de que remitan el correspondiente certificado de 
tradición con la inscripción de la medida cautelar ordenada, el cual fue objeto de pago 
por parte del mismo. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 26 de marzo de 2021. 
 
LEONOR KARINA TORRENEGRA DUQUE 
Secretaria 
 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD. Barranquilla, veintiséis (26)) de 
marzo de dos mil veintiuno (2021).- 
 
Visto el anterior informe secretarial y por resultar procedente lo solicitado, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
Requiérase a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS, a fin de 
que se sirvan remitir el correspondiente certificado de tradición del inmueble 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 040-244238, donde se constate la 
inscripción de la medida cautelar ordenada por este despacho judicial y comunicada 
mediante oficio No. 069 del 11 de febrero de 2021, en virtud del pago referente a ello 
efectuó la parte interesada.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LA JUEZ 
 

AURISTELA DE LA CRUZ NAVARRO 
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